
Estado No. 034

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha
Providencia

Cuaderno /
folio Decisión

1 700013331006
2009-00059-00 Acción Popular Angélica María Sierra

Salcedo

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
26/09/2012 Principal

(fl. 74-76) Se abre a pruebas el proceso.

2 700013331006
2009-00162-00 Acción Popular Luís Ángel Ávila Silvera Municipio de Sincelejo 26/09/2012 Principal

(fl. 85-86) Se abre a pruebas el proceso.

3 700013331006
2010-00505-00 Acción Popular Juan Carlos Zárate Daza Municipio de San Benito

Abad 26/09/2012 Principal
(fl. 45-46) Se abre a pruebas el proceso.

4 700013333006
2012-00029-00 Conciliación Extrajudicial Cristian Flórez Guevara

Fondo Rotatorio
Municipal de Valorazión
de Sincelejo "FOMVAS"

26/09/2012 Principal
(fl. 54-59) No se aprueba la conciliación.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

Se publica hoy, 27 de septiembre de 2012, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

______________________________
ARGEMIRO SOTO LASCARRO

Secretario
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